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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 22  de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificacion. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



poro todo el oño dos mil veintiuno (2021) corresponde o lo sumo de seiscientos
setento y dos mil setecientos cincuento pesos ($ó72.750), cifro que no coincide
con los indicodos, cuyo monto vorío mensuolmente.

3. Lo inodmisión de lo demondo impide efectuor pronunciomiento sobre los
coutelores solicitodos.

4. Reconózcose personerío poro octuor o lo Dro. JESSIKA JOHANA RIOS
PIRACocA en los términos y poro los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

Z



REFERENC/A: E JECUTIV O DE AL/MENIOS
DEMANDANIE: §.V.G.M. Y E.S.G.M.
DEMANDADO: ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARREIO
RAD/CAC/ÓN: 1 5299-3 t -84-00 t -202t -00032-00

1. Lo onterior demondo es inodmisible, conforme lo dispuesto en el ortículo 90 del CGP.

por lo que corresponderó subsonorlo dentro del iérmino legol de cinco (5) díos, so

peno de rechqzo.

Si bien el ortículo 430 indico que el Juez libroró mondomiento ejecutivo en lo formo

pedido, o en lo formo oue lo considere leool, en este coso se presento informoción

qre gen.ro confusión en los montos y que omerito ocloroción de lo demondonte:

l.Enlopr¡meropretensiónsepidel¡brormondomientodepogo..porconcepto
de no pogo de lo cuoto toiol /completo olimentorio del mes de diciembre".
quedeocuerdoconeltítuloejecutivocorresponderíoolosUmodeseiscientos
iincuento mil pesos ($ó5O.OOO). No obstonfe, se relociono uno sumo de

doscientos veiniitrés mii seiscientos novento y seis pesos 1223'69 6) '

Poro subsonor debe indicor si se debe lo tofolidod de lo cuoto o lo sumo que

se relociono.

2. En los pretens¡ones segundo o quinto, pide libror mondomiento eiecutivo por

los sumos de:

-SEIECIENToSSESENTAYDoSMILQUINIENToSVEINTIÚNPESoSCoN
oCHENTAcINCoCENTAVoS($7ó2.521,85m/c)correspondienteolmesde
enero de 2021 .

- SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO

PESos coN vrrNie órÑr¡v os l$758'774'20m/c) correspondienie ol mes de

febrero 2021.

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL VEINTISÉIS PESOS CON CINCUENTA Y

érNco CrNr¡.vos($755.02ó,55m/c) conespondiente ol mes de mor¿o

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON

CINCUENTA Y UN CENTAVOSIgzSt 'fOS'Stm/c) correspond¡ente ol mes de

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, veintitrés de obril de dos mil veintiuno (2021)

obr¡l de 2021

Poro subsonor debe informorse si existe un documento que hogo

modificociones ol octo pt.iániááo como título ejecutivor' yo que lo cuoto

olimentorio fijodo en ¿i.i""rorá á. oos mil veinte(2020) por lo.Defensoro de

Fomilio del Centro Zonol Gorogoo contiene. lo obligoción de pogor

mensuolmente o fovor ot Lt ÁiÁot"lo sumo de seiscienios cincuento mil pesos

(óso.ooo). con oumento áLi páitá"t"j" d9l^t^ol:lo mínimo mensuol legol

vigente o portir de 
"n.l.o 

oJáoiÁiiveintíuno l2o21l lo que indico que lo cuoto

oia del acta de la Procuraduria 28 judicial para la

familia. la cual no allegó la apoderada'
I En el acápite de anexos se hace referencia al apoñe de co

a.i.^u ¿.'lot ¿.t.chos de la inlancia' la adolescencia y la

ffit


